
  

Señores Accionistas: 

En vista de que los trámites que se realizan en la Corporación Aduanera Ecuatoriana no 
han tenido aún resultados positivos, durante el año 2007 ha sido imposible el 

funcionamiento del courier como esperábamos y como fue el propósito de nuestra 
compañía; sin embargo, debo informarles que esperamos resolver este inconveniente lo 

antes posible. 

Confiando en que el nuevo período nos permita comenzar y prosperar en nuestra 

empresa, me suscribo. 

Cuenca, 10 de Abril de 2008 

» 
Atentamente 

—.. 

Sra. Georgina Oyervide 

GERENTE   


